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EXPERTSUPPLY CIA. LTDA. 

Quito, 16 de marzo de 2017 

Señora 
Nathalie Verónica Escobar Martínez YU y 3d 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que, de conformidad con la Disposición General constante en la 
escritura de constitución de la compañía EXPERTSUPPLY CIA. LTDA/ se designó a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso estatutario de cinco / 

años ue se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramientó en el 
Registro Mercantil de Quito. 7 

De conformidad al Artículo Trigésimo del estatuto social, le corresponderá a usted 
ejercer la representación legalí judicial y extrajudicial de la compañía 
EXPERTSUPPLY CIA. LTDA. 

La compañía EXPERTSUPPLY CIA, LTDA/Se constituyó mediante, escritura, pública 

celebrada el 16 de febrero de 2017/ante el Notario Décimo Quinto/de ito/Dr. Juan 
Carlos Morales Lasso, debidamente inscrita el 10 de marzo de 2017fen el Registro 
Mercantil del cantón Quito/ instrumento en el cual constan las demás atribuciones de 
su cargo. Y 

que comunbo a usted pára los fines legales pertinentes. 

Ab. Carlos Procó Alarcón 
ABOGADO AUTORIZADO 

    

  

/ 
Quito, 16 de marzo de 2017 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EXPERTSUPPLY CIA. LTDA. Y 
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Nathalie Verónica Escobar Martínez / 
CC: 1500600125 7? 
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TRÁMITE NÚMERO: 18402 

   , ALL 
"74085 88BBTRAOCCO"       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14006 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4432 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERTSUPPLY CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESCOBAR MARTINEZ NATHALIE VERONICA 

IDENTIFICACIÓN: 1500600125 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1027 DEL 10/03/2017.- NOT. 15 DEL 16/02/2017 DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIVA VIGENTE. 

FECHA DE MISIÓN: QUIT 

G 

t 
o . , 

Di ¿8 ¡ANDÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA RESOLUCIÓN'019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO C “ J 

RA AA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5678 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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